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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Bernardo Díaz Alvarez-
contra la resolución de foj as 45, de lecha 1 6 de enero de 2017 , expedida por la Sala
Civil Penr,anente de Huancayo de Ia Cortc Supcrior de Justicia de .lunín, que,
confirmando la apelada, declaró improcedente 1a demanda de ¿iutos.

FT]NDAMENTOS

. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el¡ 
tündarnento 49. con caráctcr de piecedente, que se expedirá sentencia inlerlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, quc igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional. los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera dcscstimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no cstá ¡eferido a una
cuestión de Derecho de espccial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o. finalmentc,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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Expresado de otro modo, y tcnicndo cn cucnta lo precisado en el fundamento 50 de

Ia sentencia emitida en el Ijxpediente 00987-2014-PAiTC, una cuestión no reviste
especial trasccndcncia constitucional cn los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucronal no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho firndamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en 'la vía
constifucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
onstitucional invocado y no median razones subjetivas u obietivas que habiliten a
te órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo

4 n el caso de autos, el demandante solicita que se cumpla con la ejecución de la
entencia de fecha 2 de mayo de 2012 (f. 19), quc dispuso que la Oficina de

ormalización Previsional (ONP) efecnrara un nuevo cálculo de su pensión vitalicia.
efiere que como dicho cálculo sc rcalizó dc mancra incomecta el monto de su

ensión resultó diminuto, vulnerando su derecho funclamental a la tutela judicial
efectiva. Sin cmbargo, dcl sisterna de consulta de expedientes judiciales del Poder
Judicial se deduce que en 1o que en realidad pretende el demandante es la nulidad de

las Resoluciones 16 y 17, de fechas 23 de julio y 17 de setiembre de 2014,
respectivamentel la primera de las cuales declaró improcedente la observación
formulada a la liquidación de su pensión por no haber cuestionado el cuadro de

remuneraciones presentado por la ONP; mientras que la segunda confirmó la apelada
al haberse presentado el recurso de apelación de manera extemporánea. Asi, se

declaró consentida la Resolución l6.

5. Esta Sala del Tribunal Constitucional considcra quc cl rccurso dc agravio
constitucional debe ser rechazado porque el amparo ha siclo planteado
extemporáneamente, cl 6 de junio de 2016 (f.27). Por lo tanto, no corresponde emitir
un pronunciamiento de fondo

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC y
en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improccdente
e[ recurso de agravio constifucional.

Por estos ñrndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Politica del Peú,
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. porque 1a cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional

PublÍquese y notifiquese.

SS.

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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